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PRESENTACIÓN 

 

El presente informe de Gestión se elabora de forma general, considerando los aspectos más 

relevantes de los años 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025, y expone de manera ordenada, objetiva y 

verificable el trabajo desarrollado en el Departamento de Gestión de Servicios del Personal del 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT). 

El documento tiene como finalidad rendir cuentas a las autoridades institucionales, con motivo de 

mi jubilación, sobre los procesos ejecutados, los resultados alcanzados y el volumen de gestión 

asumido por el área de la administración de salarios, asimismo busca evidenciar el aporte técnico 

y administrativo brindado a la gestión del recurso humano institucional, en estricto apego al marco 

normativo vigente, a los principios de legalidad, eficiencia y control interno, así como a los 

lineamientos emitidos por las instancias rectoras. 

De igual forma, el informe constituye un insumo para la toma de decisiones, al presentar 

información consolidada, cuantificable y respaldada mediante cuadros estadísticos, que permiten 

dimensionar el alcance real de los procesos atendidos, identificar avances significativos, visualizar 

rezagos estructurales y reconocer oportunidades de mejora orientadas al fortalecimiento continuo 

de la gestión administrativa. 

Finalmente, este Informe de Gestión refleja el esfuerzo articulado del equipo de trabajo que integra 

el Departamento de Gestión de Servicios del Personal, con quienes, durante mi gestión, 

enfrentamos una alta carga operativa, la atención de procesos con rezagos históricos y la necesidad 

de regularizar trámites críticos, sin detrimento de la continuidad del servicio público. Los 

resultados aquí expuestos reafirman el compromiso del área con la mejora continua, la 

transparencia institucional y la correcta administración de los derechos y deberes de las personas 

funcionarias. 
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INTRODUCCIÓN 

Este informe se enfoca en el Departamento de Gestión de Servicios Personal, adscrito a la 

Dirección Institucional de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes, comprende un resumen ejecutivo; análisis y los resultados de ejecución, obtenidos 

durante los períodos 2020, 2021,2022, 2023, 2024 y 2025. 

Su finalidad es exponer de manera ordenada y objetiva los avances, retos y acciones ejecutadas en 

materia de nombramientos, aplicación normativa y niveles de ejecución presupuestaria 

relacionados con la gestión salarial de la institución. 

Durante estos cinco años, el Departamento debió adaptarse a un entorno institucional y normativo 

dinámico, caracterizado por la implementación progresiva de la Ley de Fortalecimiento de las 

Finanzas Públicas, la normativa vigente en materia de empleo público y, más recientemente, la 

entrada en vigor de la Ley Marco de Empleo Público. En este contexto, la gestión de los 

nombramientos, los ajustes salariales, el control de la masa salarial y la verificación del 

cumplimiento de los lineamientos técnicos adquirieron un papel estratégico para asegurar la 

correcta administración de los recursos públicos y la observancia de los principios de legalidad, 

eficiencia y transparencia. 

El informe detalla los principales resultados obtenidos en cada año, incluyendo el porcentaje de 

ejecución institucional asociado a los procesos salariales, el comportamiento de los nombramientos 

y movimientos de personal, así como los avances administrativos y tecnológicos que fortalecieron 

la gestión. Además, se incorpora un análisis que permite visualizar tendencias, identificar mejoras 

implementadas y reconocer las áreas que requieren atención en los próximos períodos. 

Con esta rendición de cuentas, el Departamento reafirma su compromiso con la mejora continua, 

la correcta aplicación del ordenamiento jurídico vigente y la administración responsable de los 

recursos humanos y financieros asignados. 
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA  

 

OBJETIVO: 

 

Ejercer control de la información e históricos de todos los movimientos de persona, elaboración 

de Presupuesto y fiscalizar el gasto de las nóminas del erario público que se ejecuta en el MOPT. 

El Departamento de Gestión de Servicios del Personal forma parte de la Dirección Institucional 

de Gestión de Recursos Humanos del MOPT. Su estructura básica comprende las siguientes 

clases de puestos: 

• Jefatura del Departamento de Planilla: Responsable de coordinar, planificar, supervisar 

y orientar todas las actividades relacionadas con la elaboración y ejecución de la planilla 

institucional, así como de ejercer la rectoría técnica sobre los órganos desconcentrados 

adscritos al MOPT. 

• Analistas: Encargados de revisar y analizar los movimientos tramitados en el 

Departamento, atendiendo su grado de complejidad y validando los procesos conforme a la 

normativa vigente. 

• Técnicos de Planilla: Responsables del cálculo de salarios, deducciones, incentivos y 

cargas sociales, así como del registro, validación y custodia de la información contenida en 

los expedientes del personal del MOPT. 

• Técnicos en Informática: Encargados de la actualización y mantenimiento de la 

información (data) en los sistemas de control y de pago. 

• Oficinistas: Brindan apoyo en las áreas de archivo, distribución y gestión de 

correspondencia, recepción de documentación, foliado, impresiones, escaneos y otras 

labores administrativas. 

• Secretaría: Responsable de la mecanografía y seguimiento de la correspondencia 

ingresada al Departamento, control de respuesta de los oficios, agenda y coordinación de 

sesiones de trabajo convocadas por la Jefatura, así como del archivo de la documentación 

generada conforme a las dependencias atendidas. 
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FUNCIONES PRINCIPALES DEL DEPARTAMENTO DE PLANILLA 

Entre las funciones principales del Departamento se encuentran: 

• Elaborar el anteproyecto de presupuesto de cada período y ejercer la rectoría técnica de los 

órganos desconcentrados del Ministerio para la conformación de una única relación de 

puestos, considerando las modificaciones presupuestarias y las normas de ejecución. 

• Elaborar mensualmente la planilla institucional conforme a las disposiciones legales 

vigentes. 

• Mantener actualizada la información del personal (ingresos, ceses, movimientos, licencias, 

entre otros). 

• Calcular las deducciones legales y voluntarias (CCSS, ANC, embargos, cuotas sindicales, 

entre otras). 

• Elaborar los cálculos de promedio de los derechos labores cuando los funcionarios se 

jubilan y reclamos administrativos, entre otros para el proyecto de resolución, que la 

Dirección jurídicas debe confeccionar. 

• Coordinar con las áreas de Contabilidad y Presupuesto la disponibilidad de fondos para el 

pago oportuno de salarios. 

• Elaborar reportes e informes requeridos por entes fiscalizadores, tales como la Contraloría 

General de la República, Procuradurías General de la Republica, Ministerio de Hacienda y 

los estrados judiciales 

• Garantizar la confidencialidad, integridad y resguardo de la información salarial de todos y 

todos los funcionarios del ministerio. 

• Mantener los registros de los funcionarios (as) que deben pagar las pólizas de fidelidad 

(cauciones), del MOPT. 

• Atender todas las solicitudes de los procesos litigiosos, que requieran la Procuraduría 

General de la República (PGR), Contraloría General de la República (CGR) y los entes 

judiciales. 

• Cumplir con los pagos a los servidores (as), controlar el pago de las pólizas del NS, y los 

pagos a la CCSS, con respecto las nóminas del ministerio. 

• Analizar y calcular todos los reclamos administrativos; que se presenten por la vía 

administrativa, así como los judiciales, entre otros. 
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• Control y seguimiento de las correspondencias, por medio de la aplicación planear. 

PROCESOS DE GESTIÓN Y CONTROL 

La gestión eficiente del Departamento de Planilla se sustenta en procesos claramente definidos y 

controlados. Entre los más relevantes se destacan: 

• Validación de datos: Revisión cruzada de la información proveniente de las áreas de 

Recursos Humanos y Presupuesto. 

• Automatización de procesos: Utilización de sistemas integrados (SIGAF, Integra, SAP, 

SPP, SFP u otros), que permiten minimizar errores y reducir los tiempos de procesamiento. 

• Control interno: Implementación de controles preventivos y defectivos, tales como 

revisiones de cálculo, firmas de autorización y auditorías internas y externas. 

• Capacitación del personal: Actualización constante en normativa salarial, reformas 

fiscales y tecnologías de información aplicadas a la gestión pública, en resguardo del uso 

adecuado del erario. 

• Elaboración del anteproyecto de cada año, para todos los salarios del ministerio de Obras 

Públicas y Transportes y los órganos desconcentrados. 

• Hacer los cálculos de las planillas a la CCSS, INS, con el objeto de que la institución 

cumplas con las cargas sociales establecidas, por la legislación vigente. 

• Atender las aplicaciones de las Normas Internacionales de Contabilidad para El 

Sector Público (NICSP39-20), son aquellas Normas Internacionales de Contabilidad para 

el Sector Público que son de aplicación. generales y decretos ejecutivos específicos que 

establecen su implementación obligatoria y en cada institución debe conformar 

 

 

 

 

 

 



9 
 

DESARROLLO 

 

Con las directrices emitida por la secretaria  técnica de la Autoridad presupuestaria en el año 1999, 

en el cual se informa que las instituciones del gobierno central que  tienen órganos desconcentrado 

y adscritos a los ministerios deben conformar una sola relación de puesto, con el propósito de 

mejorar los controles de las partidas y coletillas de las instituciones, por cuando, estos consejos al 

tener autonomías propias divagaban mucho a la hora de elaborar los presupuestos de cada órgano 

desconcentrado, razón por lo cual cada institución de estos órganos deben cumplir una rectoría, 

antes sus dependencias, a partir enero  del año 2020, situación que suscrito tuvo que asumir esta 

nueva tarea, creándose  el proceso de presupuesto para el ministerio de obras Públicas y Transporte, 

en el Departamento  Gestión de Servicios del Personal. 

Al menester de la situación se conformó una nueva relación de puesto para el MOPT, considerando 

a los Órganos desconcentrados; COSEVI, CTP, CNC, CETAC, CONAVI Y EL MINISTERIO DE  

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES con un total de 4835 funcionarios (as) actualmente, 

segregado de la siguiente manera: 

a. Conformación de la relación de puesto del MOPT y sus órganos. 

 

Consejo de Seguridad Vial (COSEVI) 470 

Consejo de Transporte Publico (CTP) 152 

Consejo Nacional de concesiones (CNC) 56 

Consejo Técnico de Aviación Civil  ( CETAC) 449 

Consejo Nacional de vialidad (CONAVI) 499 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) 3209 

Total de funcionarios 4835 
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b. Cabe mencionar, que cada órgano desconcentrado tiene autonomía propia, donde cada una 

de las entidades, son responsable de la ejecución de su presupuesto, durante el periodo que 

se está ejecutando, con la rectoría del MOPT, el cual era coordinada, supervisada, por el 

suscrito. 

c. Que de acuerdo con esta estructura la ejecución presupuestaria porcentualmente, para el 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes en los años 2020, 2021, 2022, 2023, y 2025 fue 

la siguiente; 

 

EJECUCIÓN 2020 
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Fuente:  Registro de control del proceso de Presupuesto. 

En el grafico N°1 se representa el porcentaje de ejecución 2020, por programa el cual se refleja que 

la media de ejecución es un 90.89% de ejecución de forma general, durante este periodo, a pesar 

de los inconvenientes que se dieron con la pandemia por el kobi.   
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EJECUCIÓN 2021 
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Fuente:  Registro de control del proceso de Presupuesto. 

 

En el grafico N°2 se representa el porcentaje de ejecución 2021, por programa el cual se refleja que 

la media de ejecución es un 86.25% de ejecución de forma general, durante este periodo, la 

ejecución cayó 5.35% debido al hackeo que se dio en el ministerio de Hacienda, situación que nos 

provocó un retroceso en el desarrollo de las tareas, por cuanto tuvimos que trabajar con tablas de 

Excel para elaborar las planillas de forma manual y poder cumplir con la monina de MOPT.    
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EJECUCIÓN 2022 
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Fuente:  Registro de control del proceso de Presupuesto 

En el grafico N°3 se representa el porcentaje de ejecución 2022,por programa el cual se refleja que 

la media de ejecución es un 84.30% de ejecución de forma general, durante este periodo, la 

ejecución cayó  5.30% debido  a los ataque cibernéticos que se dieron  el Ministerio de Obras 

Públicas y Transportes, imprevisto que tuvimos que buscar el apoyo de otra institución como fue 

el Ministerio de Hacienda que nos dio seis estaciones de trabajo el edificio la almacena, ya que en 

MOPT, no nos dio ningún plan de acción, como íbamos afrentar los hackeos  a nuestro sistema que 

afectaron en varios de nuestros sistemas, momento que tuvimos que retroceder a los años ochenta 

trabajando todos los movimientos de forma antigua situación que nos provocó un retroceso en todas 

las  tareas del departamento de Servicios del Personal, donde cada oficinista, técnico y  

profesionales tuvimos reinventarlos como salir avante, ya que los equipos de la instituciones, ni los 

sistemas email, SICI Sigaf no se podían usar por cuanto tuvimos que trabajar con tablas de Excel 

para elaborar las planillas  de forma manual y poder salir  con los pagos de los funcionarios (as) y 

así cumplir con la monina de MOPT, quincenalmente, durante 10 meses. 
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EJECUCIÓN 2023 
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Fuente:  Registro de control del proceso de Presupuesto 

En el grafico N°4 se representa el porcentaje de ejecución 2023, por programa el cual se refleja que 

la media de ejecución es un 83.5% de ejecución de forma general, durante este periodo, la ejecución 

cayó 7.39% en razón que la en la ejecución de este periodo se manejó con mucha cautela, debido 

que la elaboración del anteproyecto lo trabajamos por estadística basado año 2021, como un 

comparativo espejo y poder cumplir con la monina de MOPT. 
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EJECUCIÓN 2024 
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Fuente:  Registro de control del proceso de Presupuesto 

 

En el grafico N°5 se representa el porcentaje de ejecución 2024, por programa el cual se refleja un 

promedio de 83.50% de ejecución de forma general, durante este periodo, la ejecución cayó 7.39% 

en razón que la en la ejecución de este periodo se manejó con mucha mesura, debido que la 

elaboración del anteproyecto lo trabajamos por estadística basado en los años 2021 2022, como un 

comparativo espejo y poder cumplir con la monina de MOPT 
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EJECUCIÓN 2025 
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Fuente:  Registro de control del proceso de Presupuesto 

En el grafico N°6 se representa el porcentaje de ejecución 2025, por programa el cual se refleja que 

la media de ejecución es un 75.20% de ejecución de forma general, durante este periodo, la 

ejecución cayó 8.30% en razón que la  ejecución  de este periodo se manejó considerando las 

posibles variables de la Ley LEMP,   debido a las transiciones del salario compuesto conforme la 

establecía la Ley  Marco de Empleo Público con el cuidado no caer constantemente en las 

acreditaciones que no corresponde.  

ARCHIVO E INVENTARIO DE LOS EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS 

DEL MOPT. 

 PUNTO A) EXPEDIENTES. 

 

... “El Archivo Histórico o Final de carácter público es el Archivo Nacional, donde se custodian 

los documentos con valor científico cultural y que forman parte del patrimonio documental de la 
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Nación. Se regirá por la Ley No. 7202, el Reglamento de Organización y Servicios del Archivo 

Nacional…”. 

Durante los años del 2020 al 2025, la administración del Departamento Gestión de Servicios del 

Personal, el proceso de Archivo de Expedientes de Personal, se realizaron acciones de una 

adecuada organización, custodia, conservación y disponibilidad, conforme a la normativa 

archivística vigente y a los principios de control interno aplicables a la gestión documental, 

conforme a la ley 7202. 

Al cierre mi gestión del período evaluado, el Archivo de Servicios del Personal cuenta con un 

inventario de 3.255 expedientes correspondientes a funcionarios activos, los cuales se encuentran 

debidamente clasificados y bajo la custodia y control administrativo. 

Como parte de las acciones orientadas al fortalecimiento del acceso a la información, la mejora de 

los controles internos y la atención eficiente de requerimientos institucionales, judiciales y 

fiscalizadores se avanzó en el proceso de digitalización y foliado de expedientes, logrando durante 

el período la digitalización de 221 expedientes, los cuales se encuentran disponibles para consulta 

digital. 

En relación con la gestión operativa del archivo, se mantienen controles internos para los 

expedientes en condición de préstamo, que permiten asegurar su trazabilidad, recuperación 

oportuna y uso conforme a los fines autorizados. Asimismo, no se registran expedientes allanados 

fuera de los procedimientos formales establecidos, atendiéndose cualquier requerimiento judicial 

o fiscalizador estrictamente conforme a los protocolos institucionales y el marco legal aplicable. 

Durante el año 2020 al 2025, se atendió el 100% de las solicitudes de copias digitales dentro de los 

plazos establecidos, se gestionaron los traslados de expedientes hacia otras instituciones y al 

Archivo Central cuando correspondió, y se implementaron medidas preventivas para la protección 

del archivo documental, tales como la elevación de cajas mediante tarimas, con el fin de mitigar 

riesgos ante eventuales incidentes. 

No obstante, los avances señalados, no fue posible completar la digitalización del total de los 

expedientes de personal durante el período, situación que se justifica por factores estructurales 

ajenos a la voluntad del área, entre los que se destacan: 
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• La carencia de recurso humano (funcionario) más asignado de forma exclusiva a labores de 

digitalización. 

• Limitaciones en el equipo tecnológico disponible para el procesamiento masivo de 

expedientes. 

• No ejecución del presupuesto destinado al apoyo externo para procesos de digitalización. 

• Restricciones de espacio físico y la imposibilidad de realizar traslados adicionales al 

Archivo Central, el cual informó oficialmente la falta de capacidad para recibir nuevos 

expedientes. 

 

Adicionalmente, la elaboración de la tabla de plazos de conservación corresponde funcionalmente 

al Archivo Central; sin embargo, la Unidad de Servicios del Personal aportó de manera proactiva 

una valoración documental parcial, la cual fue remitida oportunamente al Archivo Nacional como 

insumo técnico para dicho proceso. 

En este contexto, la Unidad priorizó la continuidad del servicio, el control del inventario 

documental y la atención oportuna de las solicitudes, manteniendo la gestión archivística bajo 

estándares técnicos adecuados y dejando identificados los insumos necesarios para el 

fortalecimiento del proceso en períodos posteriores. 

 

Cuadro 1: Inventario y estado del archivo documental de expedientes de personal 2025. 

Condición del expediente Cantidad Observaciones 

Expedientes de funcionarios activos 3.255 Inventario aproximado 

Expedientes digitalizados, foliados y 

escaneados 
221 37% del archivo documental 

 

*Expedientes en formato físico 
En custodia Bajo control archivístico 

 

*Expedientes en préstamo En seguimiento Control interno aplicado 

Expedientes allanados N°6054 1  Ver acta de la OIJ en el archivo. 
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Fuente:  Dpto. de Gestión de Servicios del Personal, Archivo de Recursos Humanos, 2025. 

PUNTO B.) GESTION-PROCESO DE VACACIONES. 

 

En el periodo 2023–2025, en la unidad de Servicios del Personal y el suscrito tomamos acciones 

para implementar medidas paliativas extendiendo la jornada ordinaria extraordinarias, con la 

participación de todos los miembros de la Unidad, y así garantizar la continuidad del proceso de 

gestión de vacaciones institucional, ante la interrupción de los sistemas informáticos y la necesidad 

de recurrir a mecanismos alternos de control administrativo, sanados los datos. 

Con esta medida tomada, todo el equipo de la Unidad de servicios del personal, tramitó las 

solicitudes de vacaciones mediante acciones de personal en formato físico, con control temporal a 

través de bases de datos en Excel y resguardo en archivo documental. Esta situación generó un 

rezago significativo de documentación, cuyo alcance fue dimensionado progresivamente mediante 

un proceso conjunto de ordenamiento y verificación física de boletas por funcionario. 

Producto de este trabajo colectivo, se consolidaron 57 ampos, con un promedio aproximado de 500 

boletas cada uno, lo que permitió identificar y corregir inconsistencias tales como registros no 

ingresados, errores en el sistema y reintegros pendientes. A partir de la habilitación del sistema en 

noviembre de 2024, el equipo de la Unidad inició un proceso de revisión individual con los 

funcionarios, formalizándose 319 acuerdos de compromiso como mecanismo de regularización. 

Adicionalmente, se implementó una herramienta de Microsoft Forms, gestionada de manera 

coordinada por el personal de la Unidad, para ordenar la atención de incidencias, registrándose 841 

solicitudes, de las cuales se logró atender aproximadamente un 80% al cierre del periodo evaluado. 

Durante el año 2025, mediante coordinaciones técnicas con la Dirección de Informática y el trabajo 

articulado de todos los integrantes de la Unidad de Servicios del Personal, se efectuaron ajustes 

progresivos al módulo de vacaciones. 

No obstante, al cierre del periodo evaluado, se identificaron requerimientos técnicos adicionales 

cuya atención resulta indispensable para la estabilización total del proceso, los cuales se encuentran 

pendientes de trámite y ejecución por parte de la Dirección de Informática, al haber sido 
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formalmente canalizados mediante la Solicitud de Nuevos Requerimientos en Sistemas de 

Información para el sistema SIRH, módulo de vacaciones, presentada el 23 de octubre de 2025. 

Estos requerimientos están orientados a fortalecer la trazabilidad, regularidad y eficiencia del 

proceso de vacaciones, así como a incorporar casuísticas especiales que actualmente requieren 

tratamiento manual o excepcional, conforme a criterios jurídicos y operativos vigentes. 

Como resultado del esfuerzo sostenido, coordinado y corresponsable de todos los miembros de la 

Unidad de Servicios del Personal, al cierre del periodo el proceso presenta una estabilización 

aproximada del 80%, permaneciendo únicamente dos ampos pendientes de revisión, quedando la 

consolidación definitiva supeditada a la atención de los requerimientos tecnológicos señalados. 

 

Cuadro 2. Resultados de la gestión del proceso de vacaciones institucional 2025 

Indicador Dato Observaciones relevantes 

Ampos consolidados 57 
Trabajo físico y manual producto de la 

contingencia tecnológica. 

Boletas revisadas 28.500 Verificación individual por funcionario. 

Acuerdos de compromiso 319 Formalizados para regularización de saldos. 

Solicitudes recibidas (Forms) 841 Herramienta creada como control alterno. 

Solicitudes atendidas 673 Avance del 80 %. 

Nivel de estabilización 80% 20% pendiente por cierre ajustes del sistema. 

Ampos pendientes 2 Sujetos a revisión y archivo 

Fuente:  Dpto. de Gestión de Servicios del Personal, Archivo de Recursos Humanos, 2025. 

 Cuadro 3. Requerimientos técnicos pendientes ante la Dirección de Informática 

N.º Requerimiento Finalidad 

1 
Ingreso manual de vacaciones para funcionarios 

en convenios interinstitucionales 

Garantizar el registro oportuno cuando 

la jefatura no pertenece al MOPT 
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2 Búsqueda por nombre y apellidos 
Facilitar la localización de registros y 

reducir errores operativos 

3 
Incorporación de notas u observaciones por 

periodo 

Mejorar la trazabilidad y el respaldo 

administrativo 

4 
Registro de periodos con identificadores 

alfanuméricos 

Atender sentencias y criterios jurídicos 

específicos 

5 
Ajuste en la selección de días libres para 

oficiales de tránsito 

Alinear el sistema a la operativa real del 

disfrute 

6 
Excepciones para funcionarios con esquemas 

especiales de descanso 

Homologar criterios entre distintos 

perfiles funcionales 

7 
Integración con módulos de incapacidades y 

permisos 

Automatizar deducciones conforme a 

normativa 

Fuente:  Dpto. de Gestión de Servicios del Personal, Archivo de Recursos Humanos, 2025. 

PUNTO C) DECLARACIÓN DE BIENES. 
 

Durante el año 2025, el área de Servicios del Personal mantuvo la gestión y control del universo 

de funcionarios obligados a presentar la Declaración Jurada de Bienes ante la Contraloría General 

de la República (CGR), conforme a la normativa vigente y a los perfiles funcionales definidos 

institucionalmente. 

Al cierre del periodo evaluado, 305 funcionarios del MOPT se encuentran registrados como sujetos 

obligados, principalmente aquellos cuyas funciones están vinculadas con la administración, 

custodia, fiscalización o recaudación de fondos públicos, así como con la autorización de 

erogaciones, establecimiento de rentas y participación en procesos de compras públicas. 

La revisión permanente de perfiles, movimientos de personal y cambios funcionales permitió 

mantener actualizada la información y asegurar el cumplimiento oportuno de esta obligación legal, 

contribuyendo al fortalecimiento de la transparencia y el control interno institucional. 
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 Cuadro 4. Funcionarios obligados a presentar Declaración Jurada de Bienes (CGR) 

Aspecto Detalle 

Total, de funcionarios declarantes 305 

Criterio de obligatoriedad 

Funciones vinculadas a administración, custodia, 

fiscalización o recaudación de fondos públicos; 

autorización de erogaciones; establecimiento de 

rentas; compras públicas 

Clases de puestos incluidas 
Puestos que, por su perfil funcional, cumplen con 

los supuestos normativos aplicables 

Gestión realizada 
Análisis y verificación de perfiles, control de 

movimientos y actualización de registros 

Resultado 
Cumplimiento de la obligación legal y 

fortalecimiento de la transparencia institucional 

Fuente:  Dpto. de Gestión de Servicios del Personal, Archivo de Recursos Humanos, 2025. 

 

 Cuadro 5. Modificaciones de horario próximas a vencer – 2025 

Periodo de vencimiento 
Cantidad 

estimada 
Acción requerida 

Enero 2026 (28/01/2026) 1 
Renovación, ajuste o cierre según criterio 

técnico 

1/2/2026 Varias 
Gestión oportuna para renovación o 

finalización 

Total, tramitado en 2025 144 Seguimiento y control de vigencias 

Fuente:  Dpto. de Gestión de Servicios del Personal, Archivo de Recursos Humanos, 2025. 
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PUNTO D) SENTENCIAS JUDICIALES POR DÍAS DE VACACIONES (POLICÍA DE 

TRÁNSITO) 

 

Conforme a las sentencias judiciales declaradas con lugar en relación con el reconocimiento de 

días de vacaciones a favor de funcionarios de la Policía de Tránsito, se informa lo siguiente: 

1. Cantidad de reclamos recibidos 

Se han recibido 67 reclamos, derivados de la Resolución de la Sala Segunda de la Corte Suprema 

de Justicia N°2022-002960, de fecha 21 de octubre de 2022, así como de la Sentencia 

N°2025000396 del Juzgado Civil y Trabajo del I Circuito Judicial de la Zona Sur. 

2. Cantidad de días que se deben reconocer 

De conformidad con lo resuelto judicialmente, corresponde el reconocimiento de cuatro (4) días de 

vacaciones por año, aplicables al período comprendido entre los años 2012 y 2025, lo que 

representa un total de cincuenta y dos (52) días de vacaciones por funcionario reclamante. 

3. Comunicación a los funcionarios activos 

A la fecha de elaboración del presente informe, únicamente un (1) caso ha sido formalmente 

comunicado al funcionario activo correspondiente, procediéndose además con el respectivo pago. 

Los restantes casos se encuentran pendientes de comunicación, debido a que los informes técnicos 

correspondientes están en proceso de revisión y firma por parte de la jefatura competente, situación 

que ha imposibilitado su notificación formal y la programación del disfrute de los días reconocidos. 
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Cuadro 6: Sentencias judiciales por reconocimiento de días de vacaciones Policía de Tránsito. 

 

Fuente:  Dpto. de Gestión de Servicios del Personal, Archivo de Recursos Humanos, 2025. 

PUNTO E) DEDICACIONES EXCLUSIVAS 

 

Durante el año 2025, el área dio seguimiento al proceso de Dedicación Exclusiva, manteniendo el 

control administrativo de los funcionarios que cuentan con este derecho, así como del estado de 

sus contratos, prórrogas y adendas, conforme a la normativa vigente. 

Como parte de la gestión realizada, se procedió a crear, depuración y estandarización las bases de 

datos, incorporando controles automáticos que permiten identificar oportunamente las fechas de 

rige, vencimiento y la necesidad de gestionar contratos, prórrogas y adendas. Este fortalecimiento 

del control interno permitió mejorar la trazabilidad de la información y reducir riesgos de 

vencimientos, duplicidad de pagos y pagos no realizados. 

Durante la revisión efectuada en el 2025 se identificaron y corrigieron 7 casos con inconsistencias 

en el sistema Integra, en los cuales el pago de la Dedicación Exclusiva no se estaba aplicando 

correctamente, logrando regularizar la situación contractual y salarial de los funcionarios afectados. 

 

 

 

 

Sentencias judiciales
Cantidad de reclamos 

recibidos
Días de vacaciones a reconocer

Estado de comunicación a funcionarios 
activos

Resolución de la Sala Segunda de la Corte 
Suprema de Justicia N.° 2022-002960, de 

fecha 21 de octubre de 2022.

67 reclamos 4 días de vacaciones por año, 
correspondientes al período 

2012–2025, para un total de 52 
días de vacaciones por 

funcionario.

A la fecha, un (1) caso ha sido formalmente 
comunicado al funcionario activo y 
cancelado. Los restantes casos se 

encuentran pendientes de comunicación y 
programación, en razón de que los informes 

técnicos respectivos están en proceso de 
revisión y firma por parte de la jefatura 

competente.

Sentencia N.° 2025000396 del Juzgado Civil 
y Trabajo del I Circuito Judicial de la Zona 

Sur.
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Cuadro 7: dedicación exclusiva – 2025 

Estado del proceso de Dedicación Exclusiva – 2025 

Aspecto Cantidad / Estado Observaciones 

Funcionarios con contrato, adenda o 

prórroga 
567 

Registro depurado y 

actualizado 

Inconsistencias en sistema Integra 7 casos corregidos Pagos regularizados 

Fuente: Elaboración propia de la Unidad de Servicios del Personal, DGIRH–MOPT, con base 

en registros administrativos y bases de datos internas, 2025. 

 

PUNTO F.) ESTUDIOS DE ANUALIDADES 

 

En relación con los estudios de anualidades, durante el año 2025 la área de Servicios del Personal 

recibió un total de 37 estudios, los cuales fueron analizados conforme a la normativa vigente y a 

los criterios técnicos establecidos. 

Producto de este proceso, se lograron realizar 27 estudios, mientras que 10 estudios permanecen 

pendientes de ejecución, los cuales se encuentran debidamente identificados y en seguimiento 

administrativo, sujetos a validaciones finales y coordinación con la Unidad de Remuneraciones 

para su aplicación efectiva. 

La gestión y control de estos estudios ha permitido priorizar los casos conforme a su grado de 

avance, garantizando trazabilidad, orden y transparencia en el proceso de reconocimiento de los 

aumentos anuales. 

Cuadro 8: estudio de anualidades – 2025 

Estado de los estudios de anualidades – 2025 

Estado del estudio Cantidad 

Estudios recibidos 37 

Estudios realizados 27 

Estudios pendientes de ejecución 10 
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Fuente:  Dpto. de Gestión de Servicios del Personal, Archivo de Recursos Humanos, 2025. 

 

PUNTO H) TRASLADOS PRESUPUESTARIOS Y CARTAS DE PRESENTACIÓN 

 

TRASLADOS PRESUPUESTARIOS 

 

Durante el año 2025, el área recibió 9 solicitudes de traslados presupuestarios, las cuales requieren 

la elaboración de formularios, oficios y resoluciones, así como la gestión de firmas digitales ante 

las instancias correspondientes. 

Al cierre del periodo evaluado, 4 solicitudes cuentan con resolución emitida, mientras que 5 

solicitudes se mantienen pendientes de ejecución, encontrándose en distintas etapas del trámite, 

principalmente asociadas a la obtención de firmas y validaciones administrativas. Estas gestiones 

permanecen bajo seguimiento activo por parte del Unidad. 

 Cuadro 9: Estado de los traslados presupuestarios – 2025 

Estado del trámite 

Solicitudes recibidas 9 

Solicitudes con 

resolución emitida 
4 

Solicitudes pendientes 

de ejecución 
5 

Fuente:  Dpto. de Gestión de Servicios del Personal, Archivo de Recursos Humanos, 2025. 

PROCESOS SUSTANTIVOS DE LA UNIDAD DE SERVICIOS DEL 

PERSONAL 

 

Con el propósito de complementar los resultados desarrollados en los apartados anteriores y brindar 

una visión integral del quehacer del Unidad de Servicios del Personal, se presenta a continuación 

una síntesis de los procesos sustantivos a cargo del área, conforme a las fichas de levantamiento de 

información elaboradas por el personal responsable de cada proceso. Este apartado permite 
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dimensionar la distribución de funciones, el volumen de gestión atendido, los logros alcanzados y 

las oportunidades de mejora identificadas durante el año 2025, constituyéndose en un respaldo 

técnico de la gestión desarrollada. 

 

1. GESTIÓN DEL ARCHIVO DE EXPEDIENTES DE PERSONAL 

 

Logros hechos 

• Administración integral del archivo de expedientes de personal, garantizando organización, 

custodia y disponibilidad documental. 

• Digitalización de 221 expedientes, equivalente a un 37 % del archivo documental. 

• Atención del 100 % de las solicitudes de copias digitales dentro de los plazos establecidos. 

• Implementación de medidas preventivas mediante la elevación de cajas con tarimas para la 

protección del archivo. 

• Aporte técnico a la valoración documental remitida al Archivo Nacional. 

 

2. GESTIÓN DEL PROCESO DE VACACIONES INSTITUCIONALES 

 

Logros hechos 

• Consolidación de 57 ampos con un promedio de 500 boletas por ampo. 

• Formalización de 319 acuerdos de compromiso con funcionarios. 

• Atención de 673 solicitudes (≈80 %) registradas mediante Microsoft Forms. 

• Estabilización aproximada del 80 % del proceso, posterior al hackeo institucional. 

• Coordinación técnica sostenida con la Dirección de Informática para la mejora del módulo 

de vacaciones. 
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3. DEDICACIÓN EXCLUSIVA, INCENTIVOS, VIÁTICOS, GASTOS DE TRANSPORTE 

Y ANUALIDADES 

 

Logros hechos 

• Reconstrucción integral y regularización de la base de datos de Dedicación Exclusiva, 

logrando la actualización total de la información y la normalización del control 

administrativo, con el proceso actualmente al día y sin rezagos. 

• Regularización total de 44 formularios de viático corrido y 20 de gastos de transporte. 

• Depuración y estandarización de bases de datos de Dedicación Exclusiva, con 

implementación de alertas automáticas para el control de vencimientos. 

• Corrección de casos con pagos incorrectos en el sistema Integra. 

• Depuración de la base de datos de Incentivos Policiales (315 registros). 

• Elaboración de estudios de Carrera Profesional y Anualidades, conforme a la normativa 

vigente. 

• Elaboración y coordinación logística de las cartas de presentación. 

 

4. ACCIONES DE PERSONAL, CARTAS DE PRESENTACIÓN Y TRASLADOS 

PRESUPUESTARIOS 

 

Logros hechos 

• Atención de 205 cartas de presentación. 

• Gestión de 9 traslados presupuestarios (4 con resolución emitida). 

• Elaboración de 11 informes técnicos por reclamos administrativos. 

• Implementación de controles internos para mejorar la trazabilidad documental. 
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5. PENSIONES, CAUCIONES Y CERTIFICACIONES PARA PRESTACIONES 

 

Logros hechos 

• Regularización de certificaciones de vacaciones pendientes desde 2023. 

• Actualización de estudios de 24 salarios. 

• Tramitación de 44 casos de pensión. 

• Gestión de 147 cauciones, con control activo de pendientes. 

• Publicación y archivo de fines de gestión. 

 

6. MODIFICACIONES DE HORARIO, DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y 

CONTROL DE ASISTENCIA 

 

Logros hechos 

• Tramitación de 144 modificaciones de horario. 

• Gestión de 120 exoneraciones de marca. 

• Actualización del universo de 305 funcionarios declarantes ante la CGR. 

• Revisión de 2.160 bitácoras de asistencia. 

• Elaboración de 60 proyectos de resolución disciplinaria. 

 

7. CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES (PRÉSTAMO DE PERSONAL) 

 

Logros hechos 

• Tramitación y resolución del 100 % de los convenios con vencimiento en 2025. 

• Gestión de 5 convenios interinstitucionales, todos concluidos. 

• Garantía de continuidad administrativa y jurídica de los préstamos de personal. 
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8. RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, CONSTANCIAS SALARIALES Y 

CONTROL DE ASISTENCIA 

 

Logros hechos 

• Tramitación y gestión de 74 resoluciones administrativas, derivadas de instrucciones del 

Despacho Ministerial y de otras instancias competentes, relacionadas con la aplicación de 

medidas administrativas tales como suspensiones, amonestaciones y despidos, conforme a 

la normativa vigente. 

• Elaboración y emisión de 81 constancias salariales y desgloses salariales, atendiendo de 

manera oportuna las solicitudes presentadas por las personas funcionarias y las 

dependencias institucionales. 

• Elaboración de 161 informes mensuales de ubicación real de asistencia, como insumo para 

el control administrativo y la verificación del cumplimiento de la jornada laboral, 

encontrándose pendiente únicamente la revisión correspondiente al mes de noviembre, 

debido a la naturaleza operativa del servicio y al entorno de trabajo. 

• Atención continua de consultas telefónicas y presenciales, brindando orientación técnica y 

apoyo administrativo a las personas usuarias de los servicios del área. 

En términos generales, el proceso presenta un avance aproximado del 98 %, quedando algunos 

trámites supeditados a la recepción de respuestas o insumos externos necesarios para su conclusión. 

 

9. PROYECCIÓN Y CONCILIACIÓN DE LAS CUOTAS PATRONALES ASEMOPT, 

CESANTÍAS, DURANTE EL PERIODO 2025 

 

Logros hechos 

Estas transferencias se realizan basado al salario mensual, total que devenga todos los funcionarios 

(as) que está asociada a la Asociación solidariadista del Ministerios de Obras Públicas y 

Transportes, para que una vez  adquiera su derecho de jubilación la Asociación cancele las cesantías 

a los funcionarios (as) asociadas, siempre y cuando halla roto el  tope que establece el código de 
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trabajo y sus reformas, de lo contrario tanto el MOPT. Como la asociación tendrán que cancelar a 

lo que le corresponde a cada dependencia.  

A continuación, se detalla la información de las notas de revelación solicitadas bajo el oficio SUB-

DCN-UAC-1395-2022 con fecha del 09 de diciembre del 2022, correspondientes al mes de 

NOVIEMBRE 2025 del MOPT. 

El Ministerio de Obras Públicas y Transportes aporta los fondos de pensiones y complementarias 

(CCSS y OPC) y en tema de cesantía a ASEMOPT (un porcentaje de 5,33%, del salario total que 

cada funcionario (as) que devengan los asociados inscritos a la asociación, que para el mes de 

NOVIEMBRE 2025 es de 1.610 personas). 

Contribución Patronal a otros Fondos privados (Asociaciones Solidaritas). 

Se presenta el movimiento realizado en el mes de NOVIEMBRE 2025 hacia la Asociación 

Solidarita del Ministerio. 

 

 Cuadro N°10 proyección de las cesantías Presupuestada 2025 

 
Monto Inicial  ₡         1 105 000 000,00  

 

 

mes 
porcentaje de traslado a la 

Asociación 

monto de traslado 

mensual 
 

 
enero 5,33%  ₡           85 000 000,00  

 

 
Salario escolar 5,33%  ₡           85 000 000,00  

 

 
febrero 5,33%  ₡           85 000 000,00  

 

 
marzo 5,33%  ₡           85 000 000,00  

 

 
abril 5,33%  ₡           85 000 000,00  

 

 
mayo 5,33%  ₡           85 000 000,00  

 

 
junio 5,33%  ₡           85 000 000,00  

 

 
julio 5,33%  ₡           85 000 000,00  

 

 
agosto 5,33%  ₡           85 000 000,00  

 

 
septiembre 5,33%  ₡           85 000 000,00  

 

 
octubre 5,33%  ₡           85 000 000,00  

 

 

MINISTERIO DE OBRAS 

PÚBLICAS Y TRANSPORTES 
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noviembre 5,33%  ₡           85 000 000,00  

 

 
diciembre 5,33%  ₡           85 000 000,00  

 

   
            1 105 000 000,00  

 
Cuadro N°11.Aportes patronales durante el periodo del 5.33% pagados 2025 

 

Fuente: Elaboración propia de la Unidad de Remuneraciones por el analista 2025. 

 

10. LAS NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD PARA EL SECTOR 

PÚBLICO (NICSP 20 Y LA 39 RH. 

 

Las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) son reguladas 

internacionalmente por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 

(IPSASB) de la IFAC. A nivel nacional, su adopción se rige por leyes de presupuesto, resoluciones 

de contralorías  

El Comité para el Sector Público de la Federación Internacional de Contadores (el Comité) está 

preparando un conjunto de normas de contabilidad recomendadas para las entidades del sector 

público, conocidas como Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP). 

La adopción de las NICSP por los gobiernos mejorará tanto la calidad como la comparabilidad de 

la información financiera presentada por entidades del sector público. El Comité reconoce el 

mes

porcentaje de 

traslado a la 

Asociación

monto de 

traslado mensual

dic-24 5,33% 72 234 161,56₡   

ene-25 5,33% 72 373 300,18₡   

Salario Escolar 5,33% 72 053 155,06₡   

feb-25 5,33% 76 139 345,82₡   

mar-25 5,33% 78 024 748,94₡   

abr-25 5,33% 75 780 899,09₡   

may-25 5,33% 76 335 357,65₡   

jun-25 5,33% 76 752 876,96₡   

jul-25 5,33% 78 593 639,69₡   

ago-25 5,33% 77 841 186,71₡   

sep-25 5,33% 76 904 327,79₡   

oct-25 5,33% 79 122 718,25₡   

nov-25 5,33%

TOTAL TRAMITADO 912 155 717,70₡  
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derecho de los gobiernos y de quienes fijan las normas nacionales de establecer directrices y 

normas contables para la presentación de estados financieros por el sector público de su 

jurisdicción. El Comité insta la adopción de las NICSP y su armonización con los requisitos 

nacionales. Sólo se podrá afirmar que los estados financieros cumplen las NICSP si cumplen los 

requisitos de cada una de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público que 

sean de aplicación. generales y decretos ejecutivos específicos que establecen su implementación 

obligatoria y en cada institución debe conformar una comisión que controle su aplicación de   todas 

las  NICSP, en nuestro caso, Recursos Humanos, deben controlar las NICSP20 y 39. 

En complemento a la información solicitada mediante el oficio SUB-DCN-UAC-13952022 de 

fecha 09 de diciembre 2022 cuyo objetivo es recopilar información para revelar en las Notas 

Explicativas de los Estados Financieros del Poder Ejecutivo periodo 2022 sobre NICSP 39 

Beneficios Empleados, y que se les ha solicitado presentar de forma mensual a la Contabilidad 

Nacional sobre las partidas de aguinaldo, salario escolar, vacaciones y el aporte a Asociación 

Solidarista; además, esta Dirección requiere la información que se solicita en la Política supra 

citada para el reconocimiento de la estimación del registro de la provisión a partir de cinco años 

antes de cumplir el derecho a pensionarse, Proyectado. 

 

NOVEDADES. 
 

Las novedades más recientes en las NICSP (Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector 

Público) se centran en la actualización hacia la contabilidad de devengo (acumulación) y la emisión 

de nuevas normas que regulan activos de infraestructura, patrimonio histórico, beneficios sociales, 

ingresos y gastos de transferencia para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas en el 

caso de recursos deberá estar reportando,  este tipo información a la Dirección Financiera del 

MOPT, como es vacaciones aguinaldo salarios escolar entre otros. por ejemplo: 

 

AGUINALDO 
 

Los datos que se encuentran en la matriz corresponden a rubro de aguinaldo calculado por 

programa, con el propósito de tener la Cuadro    Cuadro N°12 información proyectada de forma 

inmediata en los momentos que se solicite. 
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Programa Salario Bruto 

Mensual 

Parte proporcional 

Mensual de Aguinaldo 

Parte proporcional del 

aguinaldo acumulada 
326 809 452 530,95 67 454 377,58 67 454 377,58 

327 499 661 326,50 41 638 443,88 109 092 821,45 

328 84 550 401,00 7 045 866,75 116 138 688,20 

329 85 560 746,00 7 130 062,17 123 268 750,37 

331-01 862 879 108,83 71 906 592,40 195 175 342,77 

331-02 29 447 947,04 2 453 995,59 197 629 338,36 

                                2 371 552 060,32         197 629 338,36 

Salesco. (salario escolar) 

Los datos que se encuentran en la matriz corresponden a rubro de salario escolar calculado por 

programa: 

 

Cuadro 13. 

Programa Salario Bruto Mensual 
Parte proporcional 

Mensual de Salario 

Escolar 

Parte proporcional del 

Salario Escolar acumulada 

8326 809 452 530,95 67 427 395,83 67 427 395,83 

327 499 661 326,50 41 621 788,50 109 049 184,33 

328 84 550 401,00 7 043 048,40 116 092 232,73 

329 85 560 746,00 7 127 210,14 123 219 442,87 

331-01 862 879 108,83 71 877 829,77 195 097 272,64 

331-02 29 447 947,04 2 453 013,99 197 550 286,62 

                                2 371 552 060,32                197 550 286,62 

Fuente: Elaboración propia de la Unidad de Remuneraciones por el analista 2025. 

VACACIONES 

Cabe mencionar que las vacacione también se debe generar estos tipos de reporte en el momento 

que la Comisión de las NICSP lo solicite. Es importante tener presente estés requerimientos se 

debe crear en el sistema de vacaciones, para poder tener una información expedita, mediante un 

reporte que considere las vacaciones acumuladas y proporcionales que cada funcionario (a) tengan 

en el momento oportuno requerido. 
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11. COSTO DE VIDA CONFORME A LA LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO (10159) 

 

Cabe mencionar que en el anteproyecto del presupuesto ordinario 2024 y por directrices del 

Ministerio de Hacienda, se reforzo las diferentes partidas de salarios y cargas sociales un 

incremento económico para cancelar el costo de vida de los años 2020 al 2023 a todod los 

funcionarios del sector público, en este caso MOPT. 

Es importante tomar en cuenta que, para la actualización del salario 2024 se tuvo que aplicar en el 

sistema integra la confección de las acciones de personal ( P21) que hiciera contar dicho 

incremento, conforme a lo señalado en los requerimientos de la Ley Marcos de empleo Público 

(10159), 

 

12. PAGOS DE LOS AUMENTOS ANUALES RETROACTIVO  

 

Asimismo se instruyó, con  oficio CARTA-MOPT-DVA-DGIRH-DGSP-2025-1169, y como es de 

su conocimiento, el suscrito, se encargó del  análisis correspondiente en tema de los aumentos 

anuales de conformidad  con las normativas de la ley 9635, ley 10159, entre otras con el apoyo de 

los licenciados Roger Coto  en las distribución de los filtros  y escenarios a valorar y en razón de  

que en primera instancias los  datos que se solicitaron carecían algunas información para poder 

determinar los escenarios de análisis. 

Con las limitaciones que teníamos en la información anterior le solicite al  Lic. Rafael Andrés 

Mora,  para que me  solicitara una nueva extracción de datos  con los nuevos requerimientos al 

ministerio de Hacienda por medio del módulo de ARANDA, para que suscrito pudiera concretar 

el análisis de la información correspondiente a los Aumentos Anuales conforme a la Ley N.° 9635 

y en aplicación de lo establecido en la “Circular MIDEPLAN-AME-UEP-CIRC-0001-2023, 

suscrita por la señora Ministra de Planificación Nacional y Política Económica, Licda. Laura 

Fernández Delgado, en la cual se detallan los lineamientos a seguir para el pago de las anualidades 

de los períodos 2020–2021, 2021–2022 y 2022–2023”, una vez que concluyó con esta etapa le 

solicite la colaboración al Licenciado Mora para que  me construyera las masiva de las carga de 

aumentos anuales. 
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A continuación, se detallan los escenarios valorados conforme a la Ley Marco de Empleo Público 

y la base de datos suministrada por el Ministerio de Hacienda mediante Sistema Aranda, el cual 

contiene 2872 funcionarios (as) del MOPT. Con dicha base se realizaron las siguientes 

clasificaciones: 

a. Funcionarios con Salario Compuesto menor al Salario Global: 636 

b. Funcionarios con Salario Compuesto mayor al Salario Global: 466 

c. Funcionarios en transición al Salario Global (Fase 4): 128 

d. Funcionarios a los que se les canceló la anualidad en 2024: 657 

e. Funcionarios sin derecho al pago por contar con Evaluación del Desempeño inferior a “Muy 

Bueno”: 11 

f. Funcionarios que no se encuentran en planilla y no poseen pago: 8 

g. Funcionarios extranjeros: 2 

h. Funcionarios que ya cuentan con Salario Global: 964 al final de mi gestión 

 

Se procedió al cálculo de los montos correspondientes conforme a lo estipulado por MIDEPLAN, 

tomando en cuenta que el reconocimiento debe efectuarse un mes después de la fecha de 

cumplimiento, según lo indicado en la Circular citada. Asimismo, se informa que únicamente se 

cancelará la anualidad a los funcionarios con Salario Compuesto inferior al Salario Global, 

conforme al Transitorio XI de la Ley Marco de Empleo Público (10159). 

Por lo anterior, corresponde el reconocimiento de una (1) anualidad a los funcionarios que 

cumplieron con el período respectivo y su arrastre a la fecha de pago. Lo cual el suscrito, solicita 

cargar las masivas correspondientes en la Primera Quincena de noviembre del año en curso. 
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MATRIZ DE CIFRAS DE CONTROL, PAGO DE ANUALES. 

 

Cuadro 14. 

Datos Masiva 1 

 

Datos Masiva 2 

 

Programa 

Cantidad 

funcionar

ios Monto 

 

Programa 

Cantidad 

funcionarios Monto 

TOTAL 

M1*M2 

326 69 2.605.261,12  

 

326 82 3.403.699,78   6.008.960,90  

327 109 3.327.757,64  

 

327 151 5.620.761,81   8.948.519,45  

328 12 461.901,87  

 

328 4 104.346,92   566.248,79  

329 19 688.237,16  

 

329 18 556.417,85   1.244.655,01  

331-01 68 1.969.239,79  

 

331-01 71 2.655.051,30   4.624.291,09  

TOTALES 277 9.052.397,58  

 

TOTALES 326 12.340.277,66   21.392.675,25  

        

Fuente: Elaboración propia de la Unidad de Remuneraciones por el analista 2025. 

Es importante señalar que para cada caso se verificó la Evaluación del Desempeño correspondiente, 

utilizando la información suministrada por el Departamento de Gestión del Rendimiento, ya que, 

debido a los incidentes cibernéticos ocurridos en las plataformas institucionales, la información del 

SIRH permanece incongruente. Asimismo, se consideraron subsidios por incapacidad y demás 

incidencias salariales al realizar el cálculo retroactivo con datos históricos del sistema Integra V1. 

Se instruye proceder con la carga de las masivas en Integra Web (Acciones de Personal) y Integra 

Remoto (Pagos Adeudados) para la primera quincena de noviembre 2025, conforme a los archivos 

remitidos vía correo electrónico, considerando que se debe realizar la carga manual a los 

funcionarios extranjeros.  

De igual manera, se deberá coordinar que, a partir de septiembre 2025, los aumentos anuales se 

ejecuten mediante el módulo Antigüedad 9635 en Integra, con rige el 1° de cada mes, modificando 

las acciones (P21) que el sistema general mes siguiente, para evitar acumulaciones futuras, 

analizando siempre la Evaluación del Desempeño que amerite los funcionarios (as). 
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Se le entregaron dos masivas y los dos archivos de calculo que respaldan los pago de anuales 2025 

correspondientes. 

Asimismo se les informa a las encargada  coordinadoras que aquello anualidades que se cancelaron 

en el periodo 2025 con los diferentes rige de cumplimientos se deben confeccionar las acciones de 

personal para información de sistemas, con el propósito que se haga constar que fueron cancelas 

por cargas masivas y así no caer en doble pago de anualidad de ese periodo, aquellos anuales que 

no se cancelaron del periodo 2025 de acuerdo al mes de cumplimiento, el Departamento de 

Servicios del Personal, por medio de la Unidad de Servicios del Personal, deberá analizar si 

proceden cancelarlas, valorando los siguientes escenarios; si fueron pasado al salario global, revisar 

si el salario compuesto es superior al salario global, revisar si tiene nombramientos ascensos cese 

y nombramientos en propiedad, analizar los  periodos antes del evento de nombramientos  entre 

otros. 

13, INCAPACIDADES- 

 

Con respecto a las incapacidades llegamos a tener un pendiente de 1400 boleta de incapacidades 

por situaciones como ; falta de contenido, retrocesos de las dependencias que no las enviaba en 

tiempo, entre otras, lo que nos llevó tomar acciones inmediatas una vez que fueron aprobadas las 

modificaciones presupuestarias que se hicieron por medio de decretos Ejecutivos, y se acciono al 

personal, un día especifico a varios analista y técnicos para  digitar boletas de incapacidades 

logrando 85% del Pendiente del mes de diciembre-2025, por cuanto el contenido presupuestario 

para incapacidades del mes de diciembre no alcanzó, lo cual quedo para aplicar en el mes de enero-

2026.  

 

14. TIEMPO EXTRAORDINARIO. 

 

Al cierre de diciembre, quedo un pendiente aproximadamente de 200 informe de tiempo 

extraordinario, esto por cuanto la División Marítimo Portuario tiene un rezago de tres meses de 

informes pendientes, de igual manera la DGPT un rezago de todo el año 2025. A raíz de lo antes 

citado, la DGIRH autorizó que se remitieran para poder gestionarlo, donde nos incrementó un 

volumen total de 1000 informes entre los meses de setiembre, octubre y noviembre. Aunque se 

procedió a realizar un plan de contingencia no se logró salir con la tarea, lo cual conlleva que todos 
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los informes que no se aprobaron queden por reclamo administrativo para el periodo 2026. 

Recalcando que, aunque el Departamento de Servicios del Personal, haga su mayor esfuerzo en 

emitir Circulares durante principios de año y a mediados de año, las Divisiones y las Jefaturas 

omiten la normativa, Por esta razón, el Departamento de Servicios del Personal, deberá tomar otras 

acciones, con el apoyo de la dirección de Recursos Humanos. 

 

15. PLANILLA REPORTADA A LA CCSS (SICERE). 

 

En este apartado, cabe mencionar que todas las nóminas de pago que se elaboraron durante los 

2020 al 2025 fueron presentada y cancelada en forma y tiempo, con lo estableció por la CCSS y 

que fueron cancelada las cargas sociales conforme a los salarios devengado por los funcionarios 

(as) tarea ejecutada en coordinación con la Dirección Financiera, esta conciliación es con el 

propósito de tener los visados de los dineros cancelados. 

 

16. CONCILIACIONES, SIGAF, INTEGRA Y SICERE), 

 

Esta actividad, se elabora una conciliación del pago de las nóminas que se cancelan en los sistemas 

integra, sigaf y sicere, para ser presentada a contabilidad Nacional y presupuesto; 

a. Sistema integra; se consideran todos los pagos que generan en el departamento de Servicios del 

personal todas las quincenas, con el propósito de conciliarlos al mes siguiente, lo que se canceló 

en el mes anterior. 

b. Sigaf; es el sistema que controla el gasto financiero de la institución, y lo que todos los 

movimientos de pagos para los funcionarios que se genera en integra, son descargado de forman 

automatizada, para ir monitoreando el gasto del erario público. 

c. Sicere; Actividad que, al tercer día hábil del mes siguiente, ejecutado el pago de los funcionarios, 

mensualmente en una planilla resumida, mediante con una serie de requerimiento, como 

incapacidades, permisos, extranjeros, cambio de regímenes, salarios, entre otros. 

Cabe mencionar que, en este apartado, esta tarea quedo elaborada al mes noviembre 2025. 
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17. ACREDITACIONES QUE NO CORRESPONDE (ANC) (PAGOS INDEBIDOS). 

 

En el ámbito del derecho administrativo y financiero, las acreditaciones que no corresponden se 

entienden como aquellos depósitos, pagos o transferencias efectuados por error material, técnico o 

administrativo, sin que exista una causa jurídica válida que los respalde. 

De conformidad con los principios generales del derecho, particularmente el principio de legalidad 

y el principio de enriquecimiento sin causa, ningún funcionario o particular puede beneficiarse de 

recursos públicos sin fundamento jurídico legítimo. En consecuencia, toda suma acreditada 

indebidamente genera la obligación de restitución por parte de quien la haya recibido. 

El Reglamento General para el Control y Recuperación de Acreditaciones que no Corresponden 

(Decreto N° 34574-H) en Costa Rica establece el marco legal para recuperar fondos transferidos 

erróneamente por el Estado. Aplica a salarios, pensiones, subvenciones y pagos a proveedores que 

no correspondan por errores, dolo o negligencia, gestionado la coordinación con la Tesorería 

Nacional, de la hacienda pública en el ordenamiento jurídico costarricense, este tipo de situaciones 

se vincula con lo dispuesto en la norma como: 

✓ El deber de resguardo de los fondos públicos.  

✓ La responsabilidad administrativa y civil del funcionario.  

✓ La obligación de reintegro de pagos indebidos.  

Asimismo, la Administración Pública se encuentra facultada para iniciar procedimientos 

administrativos de recuperación, incluyendo: 

✓ Deducciones salariales (previo debido proceso).  

✓ Arreglos de pago.  

✓ Cobro administrativo o judicial.  

El receptor del monto indebido, aun cuando haya actuado de buena fe, no queda exento de la 

obligación de devolver lo percibido, dado que el error no genera derechos adquiridos sobre fondos 

públicos. 

Finalmente, la omisión en la recuperación de dichos montos podría generar responsabilidades para 

los funcionarios encargados de la gestión financiera, conforme a los principios de control interno 

y fiscalización de los recursos públicos. 
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A. ACREDITACIONES QUE NO CORRESPONDEN (ANC)  

 

• En los años 2020 al 2025 actualmente hay registrado y detectado 142 ANC las cuales suman 

un total de ¢122.341.623,00 (ciento veintidós millones trescientos cuarenta y un mil 

seiscientos veintitrés colones con 00/100).  

• A la fecha cancelaron 66 ANC, por un monto de ¢36.824.437,23 (treinta y seis millones 

ochocientos veinticuatro mil cuatrocientos treinta y siete colones con 23/100).  

 

 

Cuadro 15.  b. Veamos la siguiente Matriz de ANC; 

 

 

Fuente: Elaboración propia de la Unidad de Remuneraciones por el analista 2025. 

 
• Cabe mencionar que el registro acumulado viene desde la totalidad de ANC acumuladas 

del 2013 a la fecha son 181 casos, los cuales se encuentran en diferentes etapas, como se 

indica a continuación:  
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Cuadro 16.  c. Veamos la siguiente Matriz de los pendientess; 

 

 

Fuente: Elaboración propia de la Unidad de Remuneraciones por el analista 2025. 

 
• Según el informe de octubre presentado a Tesorería y Contabilidad Nacional las 

Acreditaciones que no corresponde, el acumulado asciende al monto de ¢115.089.332.35 

(ciento quince millones), a la fecha de este informe. 
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Cuadro 17.  c. Matriz de control de ANC; 

 

Fuente: Elaboración propia de la Unidad de Remuneraciones por el analista 2025. 

Cuadro 18. Casos de la Policías Transito. 

 
• Con respecto a los 55 casos de los policías de tránsito, 21 firmaron la autorización para el 

rebajo por planilla, 17 firmaron un acuerdo de pago, y 17 cancelaron el monto adeudado.  

REPORTE DE LOS 55 CASOS DE ANC -POLICIA TRANSITO 

21 Rebajo por nomina (planilla) 

17 Acuerdo de pagos 

17 Cancelaron en la totalidad 

55 total 

Fuente: Expediente Unidad de Remuneraciones por el analista 2025. 

Cabe mencionar que toda esta información, que fue entregada a la analista que asumió las funciones 

que tenía la Licenciada Grisela Alpízar Lara, en el cual proceso se encontraba al día con respecto 

a las ANC. Y reclamos administrativos por di referencias salariales 
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Queda pendiente el respaldo por parte de la unidad con respecto a los archivos de mi equipo, por 

lo anterior, procedió a entregar respaldos a la compañera Laureana Romero y Annette Vásquez, 

por medio de llaves maya.  

 

18. CESANTÍAS 

 

Durante el período se han recibido 88 resoluciones de prestaciones legales, con la siguiente 

distribución según el estado del trámite. 

 

Cuadro 19. Resoluciones por cesantías 
 

Estado del trámite Cantidad % 

Pendiente  1  1%  

En proceso  12  14%  

Pagada  70  80%  

Devuelta  4  5%  

Rechazada SPP  1  1%  

Total  88  100%  

Fuente:  Unidad de Remuneraciones por el analista 2025. 

En cuanto a concepto se distribuye de la siguiente manera; 

a. Por prestaciones legales son 31 para proceso de pago 

b. Adiciones a resoluciones de Vacaciones 57, por retrasos pago por del saneamiento de la 

data y registro de vacaciones. 

19. INSTRUMENTO DE CONTROL DEL ARTÍCULO 36 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO  

 

El siguiente instrumento control de la aplicación del artículo 36 del reglamento de LMEP es para 

garantizar el cumplimiento de las normas y estándares técnicos en el desarrollo de productos y 

servicios. Para identificar y corregir posibles defectos, este control implica Analizar, probar y 
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supervisar las variables en la aplicación de los nombramientos y traslados.  Interino o en propiedad, 

conforme narra lo establece el art. 36 de la LMEP. 

…Artículo 36.-Implementación del nuevo Esquema Salario Global y reglas de transición. El nuevo 

esquema de remuneración por salario global establecido para los puestos que se agrupen en las 

familias laborales preceptuadas en la Ley Marco de Empleo Público, N° 10.159, deberá aplicarse, 

estrictamente y sin dilación, para toda nueva persona trabajadora que inicie sus labores en una 

institución pública con una relación de empleo de carácter estatutario, pública o mixto, así como 

en casos de reingreso en el servicio público sin que medie continuidad laboral o, incluso, mediando 

continuidad laboral siempre que el nombramiento implique un cambio de puesto y clasificación. 

Las contrataciones previas a la entrada en vigor de la Ley Marco de Empleo Público, se deberá 

aplicar el cambio del esquema de salario compuesto a salario global, en los siguientes movimientos 

de personal para cada supuesto: 

  

a) Movimientos de personal en propiedad a través de las figuras de ascenso, descenso 

u otras similares: La persona trabajadora tendrá un cambio automático al salario global en 

el caso de los movimientos ascendentes en la estructura clasificatoria u ocupacional cuando 

el salario global aplicable, según la nueva clase de puesto asociada, sea superior al salario 

total ordinario que devenga la persona trabajadora en el puesto o clasificación precedente. 

En caso de que el salario global del nuevo cargo sea inferior, la persona podrá ascender en 

el esquema de salario compuesto, en virtud del principio de carrera administrativa. 

b) Permutas: Se deberá aplicar el salario global en el nuevo nombramiento en el caso 

de movimientos de personal a través de figuras de traslado o permuta, u otras 

similares, siempre que haya un cambio en la clasificación del puesto y el salario global de 

la nueva clasificación sea superior a la que ocupa la persona funcionaria. 

c) Salario global alcanzado por salario compuesto: Se deberá aplicar el salario global en 

los casos de personas contratadas previo a la vigencia de la Ley Marco de Empleo Público, 

en un puesto con una relación de empleo estatutaria, pública o mixta, siempre y cuando el 

salario global fijado para la clase de puesto ocupada sea igualado o alcanzado por el salario 

compuesto bruto nominal de la persona. 
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Bajo este supuesto, se entenderá que el salario compuesto iguala o alcanza al salario global 

cuando, siendo previamente más bajo, con la aplicación de cualquier incremento o 

anualidad que corresponda conforme al marco jurídico vigente, se igualaría o superaría el 

monto del salario global; aspecto que deberá ser analizado mes a mes para realizar los 

cambios de esquema salarial correspondientes. 

 

Lo anterior de conformidad con el inciso a) del Transitorio XI de la Ley Marco de Empleo 

Público. 

 

d) Salario compuesto alcanzado por salario global: Se deberá aplicar el salario global en 

los casos de personas contratadas, previo a la vigencia de la Ley Marco de Empleo Público, 

en un puesto con una relación de empleo estatutaria, pública o mixta, siempre y cuando el 

salario global asociado a la clasificación del puesto ocupada por la persona, alcance al 

salario compuesto bruto nominal que la persona devenga, en virtud de que al momento de 

entrar en vigencia la Ley, este fuese superior al salario global de referencia para la misma 

clasificación y, además, quedase excluido por circunstancia, de cualquier incremento en el 

salario base o en los montos y composición de los complementos salariales inherentes. 

 

Lo anterior de conformidad con el inciso b) del Transitorio XI de la Ley Marco de Empleo Público. 

El cambio automático de régimen salarial en los anteriores supuestos, aplicará indistintamente de 

si se trata de relaciones laborales por plazo definido o indefinido; en condición interina, propietaria 

o de otra naturaleza cuando correspondan a puestos sin sometimiento a un régimen de carrera 

administrativa; tampoco será condicionante si el puesto está vacante o el nombramiento se efectúa 

para la sustitución temporal del titular. 

 

Importante tener presente el artículo 37.- Supuestos de inaplicación del salario global. El 

nuevo esquema de remuneración por salario global establecido para los puestos que se agrupen en 

las familias laborales preceptuadas en la Ley Marco de Empleo Público, N° 10.159, no se aplicará 

estrictamente en los siguientes supuestos: 
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a) Cuando a partir de la entrada en vigor del nuevo régimen de Salario Global, una persona 

que perciba su remuneración con base en esquema de salario compuesto se reincorpore al 

puesto en el cual ha mantenido un nombramiento titular o en propiedad, por haber concluido 

la condición o plazo que suspendía temporalmente el vínculo y ejercicio del puesto. 

b) En los nuevos nombramientos que se efectúen a partir de entrar en vigor el nuevo 

régimen de Salario Global, tratándose de dos figuras importantes como los Reingresos y 

reubicaciones de: 

 

-Un reingreso en el servicio público mediando continuidad laboral siempre que el 

nombramiento no implique un cambio de puesto. 

-Movimientos de personal a través de la figura de reubicación, de traslado o permuta, u 

otros similares, siempre que no haya un cambio en la clasificación de puesto. 

En ambos supuestos no se podrá aplicar de forma automática el salario global, sino que se 

deberán aplicar el transitorio XI de la Ley Marco de Empleo Público. 

c) A quienes al momento de entrar en vigor el nuevo régimen de Salario Global, devenguen 

un salario compuesto bruto que sea menor al salario global inherente a la clasificación de 

su puesto. 

 

A las personas que estén en esta situación se les debe  respetar el pago de salario total 

ordinario y se le efectuarán ajustes por anualidades o actualizaciones que sean 

normativamente procedentes en la remuneración base y en los complementos 

inherentes, hasta que el salario compuesto bruto respectivo alcance al salario global 

respectivo en los términos reglados en el artículo anterior de este reglamento. 

 

d) A quienes de previo a entrar en vigor el nuevo régimen de Salario Global, devenguen un 

salario en esquema compuesto que sea mayor al que corresponda a la clasificación de su 

puesto en el esquema de salario global. 

A las personas que estén en esta situación, se les respetará el pago de salario total ordinario, 

pero no se les efectuarán ajustes incrementales o actualizaciones en la remuneración base 

ni en los complementos inherentes o su composición, hasta que el salario global alcance al 
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salario compuesto bruto que devenga la persona, debiendo hacerse efectivo el traslado al 

régimen de salario global en los términos del artículo anterior del presente reglamento. 

Análoga condición se deberá asumir cuando respecto a una persona, estén pendientes de 

materializarse ajustes salariales individuales o generales, sea con efectos en el salario base 

o en algún complemento salarial, que se hubiesen consolidado desde antes de entrar en 

vigencia el nuevo régimen de Salario Global o que se hubiese impulsado para 

reconocimiento desde antes de que ese régimen entrara en vigor, conforme con la normativa 

que estuviese vigente en ese momento y esté pendiente la resolución por parte de la 

Administración. Lo anterior, siempre que el ajuste individual o general, derive para la 

persona, en un monto de salario total, bruto y ordinario, mayor al que corresponda a la 

clasificación de su puesto en el esquema de salario global. 

 

También tengamos encuentra el artículo 38.- Puestos que devengan salario único o global previo 

a la vigencia de la Ley Marco de Empleo Público. El nuevo esquema de remuneración por salario 

global establecido para los puestos que se agrupen en las familias laborales preceptuadas en la 

Ley Marco de Empleo Público, N° 10.159, no se aplicará a quienes al momento de entrar en 

vigencia el nuevo régimen de Salario Global, devenguen un salario único o salario global que sea 

mayor al que corresponda a la clasificación de su puesto en el nuevo esquema de remuneración 

global. 

 

A las personas que estén en esta situación, se les respetará el pago de salario único o salario global 

válidamente devengado, pero, a partir de ese momento, no se les efectuarán ajustes incrementales 

o actualizaciones hasta que su salario sea igualado o superado por el salario correspondiente en la 

columna salarial global que se dispone en la Ley Marco de Empleo Público y el presente 

reglamento. Cuando se cumpla esta última condición, se deberá hacer efectiva y de manera 

inmediata el traslado de la persona involucrada al esquema de salario global derivado de las 

disposiciones de la Ley Marco de Empleo Público. 

En los supuestos del personal que involucre a personas servidoras que se mantengan en un régimen 

de salario único o global distinto al derivado de la aplicación de los preceptos establecidos en la 

Ley Marco de Empleo Público, estos serán trasladados al nuevo esquema definido por la Ley Marco 
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de Empleo Público, siempre y cuando su remuneración previa a la vigencia de dicha Ley sea 

inferior a la determinada por el nuevo esquema. 

 

20. RECLAMOS ADMINISTRATIVO, DEL SALARIO COMPUESTO AL SALARIO 

GLOBAL 

  

La siguiente matriz  consta con  los reclamos administrativos por transición del salario   compuesto 

al salarios global, en donde 110 funcionarios presentaron su oficio del reclamo  de acuerdo a su 

nombramiento después  de su vigencia ce la ley 10159, fueron analizado y cancelado conforme al  

instrumento, indicado al punto 19,  lo estaban a derecho, además pendiente 199 casos que se 

determinaron, y quedaron sujetos a posibles estudios, por periodo cortos dos o meses, pero tener 

reclamos por los servidores, y quedaron sujetos a la viabilidad de análisis por el  Departamento de 

Servicios del Personal, a continuación la matriz. 

Cuadro 20. Matriz de reclamos. 
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Fuente:  Unidad de Remuneraciones por el analista 2025. 
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21. Pendientes generales. 

Resoluciones en proceso: Las siguientes resoluciones, fueron recibidas posterior al cierre del 

ejercicio presupuestario 2025 y se encuentran en proceso, por lo que se les debe realizar en el 

seguimiento en el SPP a fin de verificar que se paguen.  

 

Cuadro 21 Pendientes. 

fecha de 

recibo  

N° de 

oficio  
Nombre  cedula  

N° de 

resolución  
Concepto  Programa Monto  Estado  

10/1/2025 
DAJ-A-

2025-4 

CINDY 

CARVAJAL 

TORRES* 

1-1317-0356 
2024-

001841 

PRESTACIO

NES 
326 

₡23 

165,87 
En proceso  

15/12/2025 

DAJ-A-

2025-

166 

ODILIA 

GERARDINA 

GARRO VINDAS 

1-0547-0633 2025-1616 
PRESTACIO

NES 
326 

₡3 252 

310,58 
En proceso  

15/12/2025 

DAJ-A-

2025-

166 

EMILIO 

ALFREDO LARA 

ARAYA 

1-0433-0690 2025-1506 ADICION 327 
₡925 

777,21 
En proceso  

15/12/2025 

DAJ-A-

2025-

166 

JOSE FABIO 

OLIVAS 

ESQUIVEL* 

2-0667-0754 2025-1623 
PRESTACIO

NES 
331-01 

₡1 610 

843,28 
Pendiente  

15/12/2025 

DAJ-A-

2025-

166 

EDMAN HUGO 

HIDALGO 

ABARCA 

1-0493-0525 2025-1505 ADICION 327 
₡196 

749,53 
En proceso  

15/12/2025 

DAJ-A-

2025-

166 

RONALD 

MAURICIO 

CHAVES 

ARAYA 

4-0177-0564 2025-1602 
PRESTACIO

NES 
331-01 

₡1 095 

442,16 
En proceso  

15/12/2025 

 DAJ-A-

2025-

167 

MARCO TULIO 

RODRIGUEZ 

CHAVARRIA 

2-0348-0161 2025-1613 
PRESTACIO

NES 
331-01 

₡648 

466,83 
En proceso  

15/12/2025 

 DAJ-A-

2025-

167 

ESTEBAN 

CORDERO 

LOPEZ 

1-1207-0686 2025-1615 
PRESTACIO

NES 
331-01 

₡1 390 

769,51 
En proceso  

15/12/2025 

 DAJ-A-

2025-

167 

ANA LUISA 

ARTAVIA MATA 
1-1037-0680 2025-1611 

PRESTACIO

NES 
329 

₡124 

418,25 
En proceso  

17/12/2025 

 DAJ-A-

2025-

171 

RONNY DAVID 

GOMEZ MATA 
3-0421-0527 2025-1603 

PRESTACIO

NES 
331-01 

₡1 223 

218,05 
En proceso  
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17/12/2025 

 DAJ-A-

2025-

171 

JOSE LUIS 

GERARDO 

ELIZONDO 

MONTES 

1-0745-0423 2025-1607 
PRESTACIO

NES 
327 

₡359 

459,99 
En proceso  

19/12/2025 

DAJ-A-

2025-

172 

ANA PATRICIA 

VALVERDE 

CHAVERRI 

1-0561-0146 2025-1266 ADICION 326 
₡528 

008,13 
En proceso  

19/12/2025 

DAJ-A-

2025-

173 

ROCIO CHAVES 

ACUÑA 
4-0137-0104 2025-1027  ADICION 326 

₡732 

440,98 
En proceso  

19/12/2025 

DAJ-A-

2025-

174 

DANIEL 

HERNANDEZ 

ESQUIVEL 

4-0140-0131 2025-1604 
PRESTACIO

NES 
331-01 

₡770 

780,80 
En proceso  

19/12/2025 

DAJ-A-

2025-

174 

OSCAR 

ENRIQUE 

GOMEZ 

GONZALEZ 

2-0364-0404 2025-1504 ADICION 331-01 
₡2 138 

882,94 
En proceso  

19/12/2025 

DAJ-A-

2025-

174 

MANRIQUE 

ARGUELLO 

GUTIERREZ 

1-1058-0296 2025-1605 
PRESTACIO

NES 
327 

₡370 

435,53 
En proceso  

24/09/2024 

DAJ-A-

2024-

242 

GUILLERMO 

HIBBERT 

MIRANDA* 

7-0070-0587 
2024-

001321 
ADICION 331-01 719605,84 proceso En 

15/12/2025 DAJ-A-

2025-

166 

MANUEL DE 

JESUS MOYA 

ZUÑIGA 

2-0704-0225 2025-1610 PRESTACIO

NES 

331-01 ₡8 333 

883,28 

Rechazada 

SPP 

15/12/2025  DAJ-A-

2025-

167 

VICTOR 

MANUEL AVILA 

NARANJO 

1-1274-0925 2025-1614 PRESTACIO

NES 

327 ₡136 

633,01 

Rechazada 

SPP 

19/12/2025 DAJ-A-

2025-

173 

MARIO 

ALEXANDER 

MADRIGAL 

QUESADA 

6-0280-0666 2025-1608 PRESTACIO

NES 

327 ₡4 042 

254,31 

Rechazada 

SPP 

Fuente:  Unidad de Remuneraciones por el analista 2025. 
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ANÁLISIS GENERAL 

 

• El detalle del rechazo de las resoluciones puede observare en la matriz anterior.  

• El 79% de las resoluciones han sido pagadas, lo que refleja un nivel elevado de 

cumplimiento de metas operativas. 

• Los programas 331-01 y 327 concentran el mayor número de resoluciones y montos 

tramitados, con un total conjunto de ₡116 millones. 

• El programa 331-01 destaca como el de mayor impacto económico, representando más del 

45% del total de montos pagados. 

• Los programas 328 y 329 presentan menor actividad, con montos menores respecto al total 

general. 

• Se ejecutó un total de ₡126 325 055, 65 del presupuesto de prestaciones para todos los 

programas, lo que un nivel elevado de cumplimiento de metas operativas. 

Para el periodo 2026, al momento de elaboración de este informe, no se registran resoluciones 

por este concepto recibidas.  

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS. 

 

Durante el período se han recibido 240 resoluciones de reclamos administrativos, con la siguiente 

distribución según el estado del trámite: 

Desglose de tramites por estado % 

Grabado 200 24% 

Pendiente  109 76% 
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Desglose por concepto  

Concepto Cantidad % Grabado Total grabado Pendiente Total Pendiente Total general 

ANUALES 7 3% 6 ₡1 010 358,03 1 ₡109 707,52 ₡1 120 065,55 

CARRERA 

PROFESIONAL 

1 0,4% 1 ₡973 191,29 0 ₡0,00 ₡973 191,29 

EXTRAS 171 65% 123 ₡18 198 040,04 48 ₡5 110 029,58 ₡23 308 069,62 

DIAS 

FERIADOS 

1 0,4% 1 ₡160 357,11 0 ₡0,00 ₡160 357,11 

FUNCIONES 

SUPERIORES 

12 5% 9 ₡67 422 284,79 3 ₡7 398 773,22 ₡74 821 058,01 

QUINQUENIO 14 5% 13 ₡3 973 434,43 1 ₡61 814,74 ₡4 035 249,17 

SALARIO 

GLOBAL 

54 21% 47 ₡72 564 993,70 7 ₡5 343 747,12 ₡77 908 740,82 

VIATICO 2 0,8% 0 ₡0,00 2 ₡439 511,11 ₡439 511,11 

RECALIFICACI

ON 

1 0,4% 0 ₡0,00 1 ₡1 585 710,19 ₡1 585 710,19 

TOTAL 263 100% 200 ₡164 302 659,39 63 ₡20 049 293,48 ₡184 351 

952,87 

 

Del total de 263 trámites registrados, se observa que la mayor cantidad de recepciones de 

resoluciones se concentra en los conceptos: 

Concepto Cantidad de casos % Programa de 

mayor impacto 

Extras 174 69 327 

Salario Global 54 21 326 

Quinquenios 14 5 331-01 

Fuente:  Unidad de Remuneraciones por el analista 2025. 

En cuanto al estado de ejecución, 200 trámites (76%) han sido grabados, mientras que 63 (25%) 

permanecen pendientes, mostrando una distribución relativamente equilibrada, pero con un 

volumen de pendientes que requiere seguimiento. Los conceptos con mayor cantidad de pendientes 

son: 

Extras: 48 pendientes 

Salario global: 7 pendientes 

Funciones superiores: 3  
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El monto total grabado que se registra ₡164 302 659,39, mientras que el monto pendiente es de 

₡20 049 293,48. Esto significa que se encuentra pendiente aproximadamente un 11% del monto 

total general ₡184 351 952,87. con relación al instrumento utilizado para el control de la 

información  se confecciono una tabla dinámica que se ingresó la información de las Resoluciones 

Administrativa y Judiciales ,  durante el año 2025,  y que dicho información  fue suministrada en 

el último informe trimestral del Departamento a la Remuneraciones. 

 

CONCLUSIONES 

 

1. Este Informe de Gestión 2020-2025 del Departamento de Servicios del Personal evidencia 

un trabajo técnico, sostenido y articulado, orientado a garantizar la correcta administración 

de los procesos vinculados a la gestión del recurso humano institucional, en estricto apego 

al marco normativo vigente y a los principios de eficiencia, legalidad, transparencia y 

control interno que rigen la función pública. 

 

2. Durante el período evaluado, el Departamento de Gestión de Servicios del Personal área 

enfrentó una carga operativa significativa, caracterizada por un alto volumen de trámites, 

la atención de procesos con rezagos históricos y la necesidad de asumir acciones con plazos 

de ejecución vencidos o en riesgo de incumplimiento. Ante este escenario, se 

implementaron medidas organizativas y operativas que permitieron priorizar la continuidad 

del servicio público, hubo que regularizar procesos críticos y fortalecer los mecanismos de 

control administrativo, sin detrimento de la atención ordinaria de las funciones sustantivas 

de la administración de salario con el propósito de salvaguardar el erario público. 

 

3. Asimismo se  reflejan  en este proceso  ejecutivo;  conciliaciones áreas estratégicas como 

la gestión y control del archivo de expedientes de personal, anteproyecto presupuestarios la 

regularización progresiva del proceso de vacaciones institucional, la actualización del 

universo de funcionarios obligados a presentar declaración jurada de bienes, análisis de los 

nombramientos que se graban en el sistema de integra, ajuste presupuestarias vía decreto 

ejecutivo,  conciliaciones, el seguimiento de modificaciones de horario, la atención de 
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sentencias judiciales, la depuración del proceso de dedicación exclusiva, el análisis de 

estudios de anualidades y la gestión de traslados presupuestarios, lo cual evidencia un 

impacto positivo en la gestión institucional del recurso humano. Reclamos administrativos, 

acreditaciones que no corresponde, pagos de las planillas salariales ordinarias y 

extraordinarias, cancelación a la CCSS y el INS, valoración de litigios y su cancelación, 

entre otros. 

 

4. Otro factor clave para el logro de estos resultados fue la planificación del trabajo y la 

fijación de objetivos específicos por proceso, lo que permitió ordenar prioridades, distribuir 

de manera más eficiente las cargas laborales y orientar los esfuerzos del equipo hacia metas 

claras y alcanzables. Este enfoque, complementado con un liderazgo técnico y 

oportunamente dirigido, fortaleció la capacidad de la Unidades para responder a escenarios 

complejos, coordinar acciones interinstitucionales y asegurar el cumplimiento de las metas 

definidas por el Departamento de Gestión Servicios del Personal de la Dirección de 

Recursos Humanos. 

 

5. Asimismo, el informe permite identificar con claridad las limitaciones estructurales que 

inciden en la ejecución total de algunos procesos, particularmente aquellas asociadas al 

Departamento de gestión de Servicios del Personal, las dependencias de sistemas 

informáticos, la disponibilidad de recurso humano especializado, la capacidad instalada y 

la necesidad de coordinación interinstitucional. Estas limitaciones han sido debidamente 

documentadas y justificadas, sin que ello haya impedido el avance significativo en la 

normalización de los procesos del Departamento de gestión de Servicios del Personal. 

 

6. En este contexto, el Departamento de Gestión de Servicios del Personal reafirma su 

compromiso con la mejora  continua de la gestión administrativa, el fortalecimiento de los 

controles internos y la protección de los derechos y deberes de las personas funcionarias 

(os), dejando claramente identificadas las acciones pendientes, los insumos requeridos y las 

oportunidades de mejora necesarias para la consolidación definitiva de los procesos en los 

períodos subsiguientes, en coherencia con los objetivos estratégicos de la Dirección 

Institucional de Recursos Humanos. 
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7. También se determina, que al terminó de los últimos seis años el Departamento de Gestión 

de Servicios del Personal, ha tenido que enfrentar unas series de improviso como 

pandemias, sistemas no competentes, situaciones cibernéticas, Ley Marco de Empleo 

Público y movilizaciones de recursos humanos a otras instituciones, en busca de nuevos 

horizontes. 

 

8. La administración superior, nos quedó en deuda con los planes de acción estratégicos para 

fortalecer, los de recursos humanos que se planteó en cada uno, de ese momento indicado 

en la conclusión siete, no obstante, se cumplió con el pago de las nóminas de la institución, 

sin caer en situaciones de morosidad. 

 

9. Cabe mencionar que con los procesos de litigios que fueron cancelados por mandatos 

constitucional que han constreñido, unas de la estructura de la institución como son los 

pagos que se ordenaron a clasificaciones que no están consideradas en alguna división del 

MOPT como es la División de Transportes, en donde se cancelaron demandas con 

clasificaciones de puestos que no están considerada de esas dependencias, conforme a sus 

funciones. 

 

10. Asimismo, el esfuerzo que se llevo a cabo por parte del departamento fue muy bueno a 

pesar de todo se alcanzó una ejecución promedio arriba del 85%, mi agradecimiento a todos 

los funcionarios y funcionarias del Departamento. 

RECOMENDACIONES GENERALES. 

 

1. Reforzar la coordinación interinstitucional e interdepartamental, especialmente con la 

Dirección de Informática, la Unidad de Remuneraciones, el Archivo Central y las instancias 

jurídicas, estableciendo canales de comunicación más estructurados que faciliten la toma 

de decisiones oportunas y aseguren la aplicación uniforme de criterios técnicos y 

normativos, así como trabajar en conjunto con el Departamento de Gestión del Trabajo 

referente a lo que nos compete con en el Manual de Cargos. 
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2. Dar continuidad a los proyectos en ejecución para garantizar el cumplimiento de los 

objetivos institucionales, fortalecer la planificación operativa y tecnológica del Unidad, 

priorizando de manera estratégica la atención y ejecución de los requerimientos técnicos 

pendientes ante la Dirección de Informática, con el objetivo de consolidar la estabilización 

total de los sistemas críticos para la gestión del recurso humano, en particular el módulo de 

vacaciones del SIRH, reduciendo la dependencia de controles manuales y mitigando riesgos 

administrativos. 

 

3. Gestionar la asignación permanente de recurso humano especializado para procesos 

estratégicos del área, tales como la digitalización del archivo de expedientes de personal y 

la depuración registral, tablas de plazos de forma que se asegure la continuidad operativa, 

se acelere la modernización documental y se fortalezca el control interno institucional. 

 

4. Consolidar mecanismos formales de seguimiento y control, alineados con una planificación 

anual por objetivos, para los procesos con vigencias temporales —como modificaciones de 

horario, dedicación exclusiva y anualidades— mediante herramientas que permitan 

anticipar vencimientos, distribuir cargas de trabajo de forma eficiente y prevenir 

inconsistencias administrativas. 

 

5. Mantener, sistematizar y documentar las buenas prácticas implementadas durante el año 

2025, tales como la estandarización de bases de datos, la formalización de acuerdos de 

compromiso, el uso de herramientas digitales de control, la planificación por procesos y la 

depuración sistemática de registros, incorporándolas como insumos para la capacitación del 

personal, la inducción de nuevos funcionarios y la continuidad operativa del Departamento. 

 

6. Continuar fortaleciendo la cultura de control interno, rendición de cuentas y liderazgo 

técnico, mediante la elaboración periódica de informes de gestión, el uso de indicadores de 

desempeño asociados a objetivos específicos y la documentación de limitaciones, riesgos y 
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acciones correctivas, como elementos clave para la toma de decisiones estratégicas y la 

mejora continua de la gestión administrativa. 

 

7. Fortalecer la capacitación del personal en áreas técnicas clave los recursos humanos del 

departamento en los campos de acciones estratégico, retroalimentándolos con 

capacitaciones, para que sean funcionarios íntegros, para que estén preparados en las 

actividades del departamento. 

 

8. La Dirección de Recursos Humanos debe coordinar con la Dirección Jurídica, para qué 

haga un planteamiento a la Contraloría General de la Republica y con  sala Constitucional, 

referentes a las  demandas por diferencias salariales por funciones superiores, estén de 

acuerdo con las estructura del ministerio principalmente en aquellos demandantes  que se 

encuentren activo, con el propósito de que se ordene a la administración de forma  inmediata 

asignarles las funciones conforme  fue contratado o ascendido, para no seguir afectando el 

presupuesto del periodo. 

 

9. La unidad de remuneraciones del Departamento de Gestión de Servicios del Personal debe 

ejercer un control y una valoración de la planilla del Mopt. Para  que realice las transiciones 

del salario Compuesto, …El artículo 36 del Reglamento a la Ley Marco de Empleo Público 

en Costa Rica (reformado) regula la transición del salario compuesto al salario 

global para que  servidores contratados antes del 10 de marzo de 2023. Se aplica en nuevos 

nombramientos ascendentes o superiores, y cuando el salario compuesto es alcanzado por 

el salario global.  

 

10. La unidad de Servicios del Personal, cada vez que analice un estudio de anualidades, 

dedicaciones exclusivas, y todo aquel ajuste salarial a reconocer a los funcionarios (as), 

debe tener claro la aplicación del artículo 36 de la LMEP, cuando los ajustes superan o 

alcanzan el salario global antes de reconocer el ajuste, teniendo presente las reglas de 

transición del Art. 36 de la LMEP. Como, por ejemplo; Nuevos 

nombramientos/movimientos ascendentes: Si un funcionario con salario compuesto 

https://www.google.com/search?q=salario+compuesto+al+salario+global&rlz=1C1UEAD_esCR1059CR1059&oq=exctrato+del+articulo+36+de+la+Marco+de+empleo+Publico+reformado.&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyBggAEEUYOdIBCTQ4NTQ3ajBqN6gCCLACAfEF_X3y-NXLXwI&sourceid=chrome&ie=UTF-8&mstk=AUtExfAwp3vb842_43mcO39RULuu5FiNOHj_vOMe6HvlWMcUxiJ8FQAE43sIihjY_Rmi9Ix17417yCDuTUtDO-guPdjFIFZEOL9H7NWIXyKREIBh-Rk480KljvLfzwzh2mUN6sx3JS28VJ_ormR33GLo3JM8NU-q-hLSa1WEtbL0rrksfoM&csui=3&ved=2ahUKEwi69sC4-82TAxUGm7AFHbcPJCgQgK4QegQIARAB
https://www.google.com/search?q=salario+compuesto+al+salario+global&rlz=1C1UEAD_esCR1059CR1059&oq=exctrato+del+articulo+36+de+la+Marco+de+empleo+Publico+reformado.&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyBggAEEUYOdIBCTQ4NTQ3ajBqN6gCCLACAfEF_X3y-NXLXwI&sourceid=chrome&ie=UTF-8&mstk=AUtExfAwp3vb842_43mcO39RULuu5FiNOHj_vOMe6HvlWMcUxiJ8FQAE43sIihjY_Rmi9Ix17417yCDuTUtDO-guPdjFIFZEOL9H7NWIXyKREIBh-Rk480KljvLfzwzh2mUN6sx3JS28VJ_ormR33GLo3JM8NU-q-hLSa1WEtbL0rrksfoM&csui=3&ved=2ahUKEwi69sC4-82TAxUGm7AFHbcPJCgQgK4QegQIARAB
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(propiedad, interino, confianza) recibe un ascenso o puesto superior, se le aplica el salario 

global. 

Igualación por aumentos: Si el salario global fijado es igualado o            superado por el 

salario compuesto (por anualidades o costo de vida), la persona pasa al salario global. 

Revisión de movimientos: Tras la reforma (Decreto 44199-MIDEPLAN), se permite 

solicitar la revisión de la aplicación de este artículo en ascensos ocurridos desde el 10 de 

marzo de 2023.  

 

SÍNTESIS DEL INFORME. 

 

Cabe destacar que las disposiciones que fueron, emitidas por la Autoridad Presupuestaria durante 

los períodos del alcance de este informe, también fueron cumplidas las instruidas las otras 

instrucciones dada en su momento según lo requerido, asimismo la institución atendió en forma y 

tiempo los pagos de las pólizas y cargas Sociales a la CCSS, en los tiempos según los cronogramas 

 

El cumplimiento mayoritario de las recomendaciones en este informe las encargadas 

Coordinadoras del departamento quedaron con un valor agregado, conocimiento que durante mi 

gestión les deje oportunamente en su mayoría de las tareas que se debe atender, día a día. 

 

A pesar de las barreras imprevista que se dieron durante de los años 2020 al 2025, se pudieron 

atender con gran satisfacción las tareas del departamento sin afectar el desarrollo de la institución 

y el Plan Operativo Institucional (POI). 

NOTA CÉLEBRE. 

Caminando hacia nuevos rumbos, comprendiendo que cada paso dado ha sido valioso, 

especialmente cuando se ha recorrido en equipo, con armonía, respeto y principios que nos unieron 

más allá del trabajo. 

Queda atrás una etapa que marcó nuestras vidas, como el atardecer que poco a poco se desvanece 

para dar paso a la noche, llevándose consigo momentos irrepetibles, aprendizajes y vivencias que 

jamás se borrarán. 
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Pero hay algo que no puede apagar: el cariño, la gratitud y los lazos construidos en el tiempo, a 

todos y cada uno de ustedes… los llevo conmigo, profundamente en el corazón. 

Hoy emprendemos nuevos rumbos, con la certeza de que cada paso recorrido ha tenido valor, 

especialmente aquellos que compartimos en equipo, guiados por la armonía, el respeto y los 

principios que nos unieron más allá de lo laboral. 

Queda atrás una etapa que dejó huella en nuestras vidas, como el atardecer que se desvanece 

lentamente para dar paso a la noche, llevándose consigo momentos irrepetibles, aprendizajes y 

experiencias que permanecerán para siempre en nuestra memoria. 

A todos y cada uno de ustedes… los llevo conmigo, profundamente, en el corazón., AJPCH.  

 

 

 

 

Mba. ALFREDO PAISANO CHAVES 

JEFE. 30 de marzo 2026. 
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